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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03323/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00324/PLEGISLA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“copia de las acciones giradas por el documento adjunto, los estudios de mercado ,requerimiento del área usuaria, del expediente completo” [Sic]

Adjuntó a la solicitud de acceso a la información el documento electrónico denominado – Denuncia EDO 2021 Pat y carros ok.pdf, el cual no se inserta su contenido por ser de conocimiento de las partes.
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, en los términos siguientes:
“Metepec, México a 08 de Junio de 2021
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00324/PLEGISLA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Respuesta a la solicitud de información con número electrónico 00324/PLEGISLA/IP/2021 SE EMITE RESPUESTA
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel”
Adjuntando los documentos electrónicos denominados 324.pdf; RESPUESTA SOL. 00324-2021.pdf; y 324 RESPUESTA – OSFEM Y CONTRALORIA.pdf, los cuales contienen lo siguiente:
324.pdf: Oficio CP/AIP/132/2021 Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna del Poder Legislativo, mediante el cual refiere que, la solicitud que formuló el recurrente no es competencia del Poder Legislativo, toda vez que, se trata de procesos de licitación pública para la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos, para lo cual existe un Comité de Adquisiciones encargado de revisar dichos procesos, aclarando que el Sujeto Obligado no es integrante del mismo. Por lo que se sugiere continuar con el seguimiento ante la Secretaría de la Contraloría del Estado de México.
RESPUESTA SOL. 00324-2021.pdf: Contiene dos oficios, el primero es el OSFEM/DJC/SPH/146/2021 mediante el cual refiere que, se anexa la respuesta a la solicitud, mientras que el segundo oficio AEI/MEM/35/2021 de fecha 3 de junio 2021 suscrito por el Auditor Especial de Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México mediante el cual refiere que se cuenta con un escrito igual al de la solicitud, presentado el 26 de mayo de 2021, el cual se encuentra en análisis para emitir el acuerdo correspondiente.
324 RESPUESTA – OSFEM Y CONTRALORIA.pdf: Oficio UIPL/0932/2021 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que el Recurrente podrá encontrar la respuesta a la solicitud en los documentos adjuntos.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03323/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“el congreso recibió la denuncia sobre la nueva licitación de renta de patrullas y vehículos con candados y direccionadas a Grupo Andrade inclusive microscopio con anexos otra vez a las marcas de estos y al equipo policial whellen, otra vez a integra Arrenda pero dicen que no tienen información al respecto, para efectos recibieron la denuncia antes de que se diera el fallo a sabiendas de la corrupción en proceso, pero se olvidaron de sus facultades y atribuciones dándole vista a su órgano fiscalizador del estado, al gobernador, a las comisiones del congreso y al secretario de la contraloría antes de que se diera el fallo, pero fueron omisos incurriendo en responsabilidades o delito incluyendo mentir en su respuesta y encubrir la corrupción / por lo tanto el infodf podrá revisar la fecha en que recibió la denuncia y la fecha del fallo /"[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“se encubren los unos a los otros y por eso la pobreza en su estado , una respuesta burdamente falsa olvidando que son servidores públicos donde al conocer de un acto de corrupción deberán de dar vista a su superior y en este caso a los citados” [sic]
El Recurrente adjuntó los documentos electrónicos denominados acuse nueva licitación denuncia.pdf; Fallo EDO 2021 : LGPN-012-2021_Fallo.pdf.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha nueve de junio de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _Hlk75436794]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha dieciocho de junio de dos mil veintiuno el cual se integra por los documentos electrónicos que a continuación se enuncian:

INFORME JUSTIFICADO 3323-2021.pdf: Oficio UIPL/1044/2021 suscrito por el Titular de la Unidad de Trasparencia mediante el cual, medularmente refirió que la Contraloría turnó la solicitud a la Secretaría de la Contraloría y, el OSFEM se encuentra analizado la solicitud presentada para emitir el acuerdo correspondiente.

IFORME CONTRALORÍA.pdf: Oficio CPL/AIP/151/2021 suscrito por el Servido Público Habilitado de la Contraloría Interna, mediante el cual refiere que la Dirección de Responsabilidades Administrativas no tiene atribuciones para conocer sobre los hechos que señala en su escrito, por lo que dicha autoridad no podría intervenir en la investigación y requerimientos solicitados. Asimismo, se le hace de conocimiento que su solicitud fue turnada a la Secretaría de la Contraloría.

INFORME OSFEM.pdf: Oficio OSFEM/DJC/SPH/156/2021 suscrito por el Servidor Público del Órgano Superior de Fiscalización  mediante el cual refiere que el documento se encuentra en análisis para emitir el acuerdo correspondiente.

Secogem.pdf: Oficio CPL/0251/2021 Suscrito por el Contralor del Poder Legislativo y dirigido al Titular de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en el que se remite el escrito del Recurrente para que, en el ámbito de sus atribuciones otorgue la atención que corresponda.

Mientras que el Recurrente remitió los documentos electrónicos denominados acuse EDO 2021 renta patrullas.pdf y Sólo procede una de cada 10 denuncias contra servidores en Edomex.pdf en fecha veintisiete de junio y trece de julio de dos mil veintiuno respectivamente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, asimismo, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de 15 días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.


El Recurrente solicitó las acciones giradas por el documento adjunto a la solicitud, estudios de mercado, requerimiento del área usuaria, del expediente completo.

El Sujeto Obligado, por parte de la Contraloría Interna, se declaró incompetente para atender lo solicitado, mientras que, el servidor público del OSFEM, refirió que se encuentra analizando la solicitud para emitir el acuerdo correspondiente, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado ratifica su respuesta inicial, añadiendo que la acción que tomó fue el remitir la solicitud a la Secretaría de la Contraloría y, para tal efecto remitió el documento suscrito por el Contralor del Poder Legislativo dirigido para el Titular de la Secretaría de la Contraloría.
Mientras que el Servidor Público Habilitado del Órgano Superior de Fiscalización dependiente del Poder Legislativo, Auditor Especial de Investigación refirió que se encuentra analizando el documento remitido a efecto de emitir el acuerdo correspondiente, sin embargo, durante la sustanciación del recurso de revisión, fue omiso en remitir el acuerdo mencionado. En consecuencia, deberá entregar el documento en donde conste las acciones que realizó respecto al documento que adjuntó el recurrente en su solicitud.
Ahora bien, en relación a estudios de mercado, requerimiento del área usuaria y expediente completo, no debemos perder de vista que el documento remitido aborda dos temas centrales, el primero es acerca de la Licitación Nacional Presencial número LPNP-012-2021 para la Contratación del Servicio de Arrendamiento de Vehículos mientras que el segundo punto es del “Proyecto para la Prestación de Servicios de Trenes para la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo-Metro”.

Siguiendo un orden cronológico de hechos, analizaremos en principio de cuentas la contratación del servicio de arrendamiento de vehículos a través de la Licitación Nacional Presencial número LPNP-012-2021. Es necesario traer a contexto lo que establece la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México en el Capítulo Tercero, artículos 19 fracción III, 23 y 24 fracción 

CAPITULO TERCERO
De la Competencia de las
Dependencias del Ejecutivo
Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…
III. Secretaría de Finanzas;
…
Artículo 23. La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo del Estado. 
Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
XXXVII. Adquirir los bienes y servicios que requiera el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, con recursos federales o estatales;
…
El Poder Ejecutivo para el despacho de sus asuntos se auxiliará, entre otras, de la Secretaría de Finanzas, que es la encargada de la administración financiera y prestación del apoyo administrativo que requieran las dependencias del Poder Ejecutivo y, entre sus atribuciones se encuentra la adquisición de bienes y servicios que requieran para el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado. En consecuencia, se determina que la dependencia encargada de realizar las gestiones necesarias para la adquisición de bienes y servicios de las dependencias el Estado de México es la Secretaría de Finanzas.
Por su parte, en el IPOMEX del Sujeto Obligado fracción XXIX A Resultado de Procedimientos de licitación pública e invitación restringida a cuando menos tres personas realiza[footnoteRef:2] del registro 11 al 39 se menciona al número de expediente LPNP-012-2021 relativo a la renta de automóviles con el proveedor Integra Arrenda, S.A de C.V. SOFOM E.N.R. con fecha de contrato 17/06/2021. [2:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/FINANZAS/art_92_xxix_a/3.web] 

De los registros de puede encontrar, entre otra, la siguiente información:
· Convocatoria;
· Descripción de bienes o servicios;
· Junta de aclaraciones;
· Fallo de la junta de aclaraciones;
· Presentación de propuestas;
· Dictámenes;
· Contratista;
· Área solicitante;
· Área contratante;
· Área responsable de la ejecución;
· Número de contrato;
· Monto contratado;
· Forma de pago;
· Contrato; y
· Origen de recursos.
De lo anterior, se deprende que es la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Recursos Materiales quien se encarga de la contratación y es la responsable de la Ejecución, por consecuencia, es quien debe generar, administrar y poseer toda la información que se relaciona con la contratación, es decir, el expediente completo.
Ahora bien, no debemos perder de vista el Acuerdo General 001/2020 relativo a la Homologación del criterio para la determinación enunciativa de las Entidades Fiscalizables que emite la Auditoría Superior de Fiscalización del Estado de México, sujetándose a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad, confiabilidad y máxima publicidad[footnoteRef:3]. El cual establece las entidades fiscalizables por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y Municipios entre los que se encuentra el Poder Ejecutivo y las dependencias que contempla el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, las cuales se enumeran y, en el número cuatro se encuentra la Secretaría de Finanzas. [3:  Disponible para su consulta en https://www.osfem.gob.mx/04_Iconografia/Ent_Fisc/01_AcuEntFis001.pdf] 

Es así que, la Secretaría de Finanzas, al ser una dependencia de la Administración Pública del Poder Ejecutivo es, a su vez, un ente sujeto a fiscalización por parte del OSFEM, por lo que debe estar a lo dispuesto a su normatividad y procedimientos, como lo es, la presentación del informe trimestral para el ejercicio fiscal 2021, el cual en el módulo 4 apartado bienes y servicios, numerales 21, 22 y 23 contemplan lo siguiente:
· 21. Reporte de procedimientos de adquisiciones;
· 22. Anticipo a Proveedores; y
· 23. Dictámenes de adjudicación emitidos por el Comité de Adquisiciones y Servicios.
El reporte de bienes y servicios debe incluir lo siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

Lo anterior, se relaciona con la información que solicitó el particular, por lo que, si bien, no es en su totalidad lo requerido, también lo es que, es parte del mismo, en consecuencia, al ser información que si bien, no genera el Sujeto Obligado, si la administra y posee por ser remitida por el ente fiscalizable a la autoridad fiscalizadora resultando así información pública que debe ser proporcionada a quien la solicite. Ahora bien, no debemos perder de vista que la firma del contrato, según lo dispuesto en la página del IPOMEX de la Secretaría de Finanzas fue el día diecisiete de junio de dos mil veintiuno, al ser del mes de junio, debe ser presentada al OSFEM dentro de los veinte día hábiles posteriores a cada trimestre, es decir, si el segundo trimestre del año dos mil veintiuno contempla abril, mayo y junio, el informe trimestral debió ser entregado a más tardar el día cuatro de agosto de dos mil veintiuno, por lo que, en aras de garantizar el derecho del recurrente y a efecto de no retrasarlo, se considera que, a la fecha que se notifique la presente resolución, el Sujeto Obligado tendrá en su posesión la información que se ha enunciado anteriormente, consecuentemente deberá proporcionarla al Recurrente, de ser el caso en versión pública.
Además, no debemos perder de vista lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México en el Título Segundo, Capítulo Primero 
  Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables; 
II. Fiscalizar, en todo momento, el ejercicio, la custodia y aplicación de los recursos estatales y municipales, así como los recursos federales en términos de los convenios correspondientes;
…
V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;
VI. Practicar auditorías de desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas, conforme a los indicadores que correspondan y evaluar la eficacia, eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos por las entidades fiscalizables, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los programas y de estos con los planes y políticas públicas conforme a los estándares internacionales;
…
X. Realizar, de acuerdo con el programa anual de auditorías aprobado, las auditorías y revisiones, conforme a las normas profesionales homologadas emitidas por el Sistema Nacional de Fiscalización, el Sistema Estatal de Fiscalización y otras normas de auditoría, procedimientos de auditoría, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, que le permitan la práctica idónea de las auditorias y revisiones, que respondan a los estándares internacionales, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
El Órgano Superior podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en las cuentas públicas estatal y municipales. Una vez que le sean entregadas, podrá realizar las modificaciones al programa anual de las auditorías que se requieran y lo hará de conocimiento a la Comisión. 
Los procesos de fiscalización a que hace referencia esta Ley se podrán realizar de manera presencial o por expedientes digitales a través de una plataforma digital; para tal efecto, el Órgano Superior emitirá los lineamientos correspondientes.
…
XIII. Fiscalizar la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, así como la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen las entidades fiscalizables de conformidad con la ley de la materia

Es así que, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México tiene la atribución de practicar auditorias a los entes fiscalizables a efecto de verificar la correcta aplicación de los recursos públicos, con esto, así como fiscalizar la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes. En consecuencia, de ser el caso de que el OSFEM haya realizado auditorías al procedimiento de licitación, deberá allegarse del expediente completo, en ese caso, al administrarlo y/o poseerlo, deberá proporcionarlo al Recurrente en versión pública.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
De la naturaleza de la información que se ordena entregar se desprende que la misma pudieran contener datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del sujeto obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00324/PLEGISLA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00324/PLEGISLA/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente, en el recurso de revisión 03323/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos en donde conste lo siguiente:

I. Acciones realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México respecto al documento adjunto a la solicitud 00324/PLEGISLA/IP/2021;
II. Expediente de la Licitación Nacional Presencial número LPNP-012-2021 para la Contratación del Servicio de Arrendamiento de Vehículos;
III. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se declare la incompetencia para generar, administrar y/o poseer los estudios de mercado, requerimiento del área usuaria y expediente completo del “Proyecto para la Prestación de Servicios de Trenes para la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo-Metro” 

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a La Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR  Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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